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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
VICEPRESIDENC1A DEL 

GOBIERNO
O R D E N  de 29 de julio de 1939 

rectificando errores cometidos  
en la public3ción dej Reg lam en
to del Insti tu to  de Crédito para 
¡a Reconstrucción Nacional.
Habiéndose padecido algunos 

errores materiales en la publ ica
ción del Reglamento del Insti tuto 
de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional ,  aprobado por Decreto 
d e 27 de julio de 1939 (B. O. n ú 
mero 209), se rectifican en la for
ma siguiente:

Artículo  8.2 — El contrato de 
préstamo se formalizará median
te escri tura pública, o bien me
diante acta de concesión de cré
dito y entrega de cant idad autor i 
zada por el Director  del Insti tuto 
o funcionario en quien delegue. 
Esta últ ima modal idad podrá em
plearse yunque el préstamo sea 
hipotecario.

Los Registradores y Notar ios  
percibirán como honorarios por 
las escrituras el 25 por  ciento de 
sus aranceles, y cuando se o to r
guen las correspondientes a las 
operaciones a que se refiere el a r 
ticulo sexto, los que determinan 
los apartados 1.2 y 7 2 de las dis
posiciones adicionales del Real 
Decreto de 22 de septiembre de 
1917.

Artícu lo  13.2—-Los anticipos y 
préstamos facilitados por el Inst i 
tuto con destino a la reparación 
de los daños a que hace referen
cia ei artículo 2.2 de la Ley, sa
tisfarán un interés que no podrá 
ser superior,  en ningún caso, al 
3 por ciento anual,  cuando se t r a 
te de Corporaciones públicas o/ de 
personas d u e carezcan de otros 
recursos, y a este efecto, come 
para cualquier otro, el*tipo de in
terés se regulará con arreglo a los 
medios económicos dej solicitante 
y por el valor del daño causado 
y según la escala que se fije poi 
el Consejo de Dirección.

Al  hacer  la primera entrega, pO] 
un a sola vez, del préstamo o an

ticipo, se descontará el uno por'j 
mil para gastos

Burgos,  29 de julio de 1939.— 
Año  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.

O R D E N E S  de 29 de julio de 1939 
admitiendo al servicior sin im 
posición de sanción, al Médico  
y  al Practicante del Servicio Sa- 
nitario Colonial D  A n ge l  C o 
rada Redondo  y  D .-  Teodulfa  
Estébanez Bustam ante .
limo. Sr.: Vista la in ormac.ón 

instruida,  de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero últ imo al 
Médico del Servicio Sanitario C o “ 
lonial, D. Angel  Corada Re do n 
do, esta Vicepresidencia del G o 
bierno ha acordado la admisión 
al servicio de dicho funcionario 
sin imposición de sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. ¿ los 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos,  29 de julio de 1939.— 
Añ o  de la Victoria.

FRANCISCO G JORDANA.
l imo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Marruecos y Colo’ 
nias.—Madrid.
l imo. Sr.: Vista la información 

inst ruida de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero últ imo al 
Practicante del Servicio Sanitario 
Colonial ,  D.^ Teodul fa  Estébanez 
Bustamante,  esta Vicepresidencia 
del Gobierno  ha acordado la ad 
misión al servicio de dicha fun'  
cionaria sin imposición de san
ción alguna y en la misma s itua
ción de excedencia voluntar i a er 
que se encontraba el 18 de julic 
de 1936.

Lo que comunico a V. 1. a lo< 
efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. mucho; 
años.Burgos,  29 de julio de 1939.— 
Año  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
l imo. Sr. Jefe del Servicio N a  

cional de Marruecos v Colo 
nias.—Madrid.

O R D E N  de 29 de julio de 1919 
admit iendo  a/ servicio, sin im 
posición de sanción, al Maestro  
Carpintero d e n lo s  Territorios  
Españoles del Golfo  de Guinea  
don Miguel  A b a u n z a  Bcnacho.
l imo. Sr.: V.sta la información 

instruida,  de conformidad con la 
Ley de 10 de febrero últ imo al 
Maestro Carpintero de los t e r r i 
torios Españoles del Golfo de 
Guinea,  D. Miguel  A b au nz a  Be" 
nacho,  esta Vicepresidencia del 
Gobierno  ha acordado la admisión 
al servicio de dicho funcionar io 
sin imposición de sanción alguna.

Lo que comunico a V. I. A los 
e 'ectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.Burgos, 29 de julio de 1939.— 
Año  de la Victoria.

FRANCISCO G. JORDANA.
l imo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Marruecos y Colo’ 
nias.—Madrid

MINISTERIO DE JUS
TICIA

O R D E N E S  de 4, 7 y  26 de julio 
de 1939 destinando a los seño 
res que se indican a las Pri~ 
siones Provinciales de G rana
da , Avila , G iud a d 'R e a l ,  V a le n - 
da Avila , C iudad-Real y  V a 
lencia.
l imo. Sr.: Este Minister io ha

dispuesto que don Leonardo Fe.- 
to López, Jefe Superior  de terce
ra clase del Cuerpo  de Prisiones,  
con el haber  anual  de diez mil 
pesetas, pase desde Barcelona a 
prestar  sus servicios a la P rov in 
cial de Gran ada ,  debiendo efec
tuar  su incorporación a este des
tino en el plazo de ocho días.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios  guarde  a V.  1. mucho* 
años.
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Vitoria, 4 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe  del Servicio Nacio-
na; de Prisiones.

•

l.mo. Sr.: Readmitido al servi
cio de su clase sin imposición de 
sanción, el Director de segunda 
clase del Cuerpo de Prisiones, con 
sue]do pnual de 7.000 pesetas, don 
Fernando Sánchez Montero, este 
M inister io  ha dispuesto que pase 
desde Madrid a prestarlos a la 
Prisión Provincial de Avila.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 7 de julio de 1939.— 
A ñ o de . la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe  del Servicio N acio 
nal de Prisiones.

litmo. Sr.:  Readmitidos al ser
vicio de su clase, los funcionarios 
ce] Cuerpo de Prisiones que a 
continuación se relacionan, este 
Ministerio ha resuelto que conti
núen prestando sus servicios en 
la Prisión Provincial de Ciudad 
Real:

Don Rafael Morales y Morales, 
D irector de segunda clase con 
sueldo anua! de 7.000 pesetas.

Don Faustino Rivero de la T o 
rre, Subdirector - Administrador 
con el de 6.000 pesetas anuales.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

ÜXios guarde a V. I. muchos años.
Vitoria 7 de julio de 1939.— 

A ñ o de la Victoria.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de J?£¿sio«ies.

lltmo. Sr.:  Este Ministerio ha 
'dispuesto que don Jerónimo de 
Tpca Ganzo, Je fe  de Servicios dei

Cuerpo de Prisiones con sueldo 
anual de 6.000 pesetas y destino 
en la provincial de Madrid, pase a 
la celular de Valencia, en fundo- 
nes de Administrador, debiendo 
incorporarse a este último Esta
blecimiento en el término de diez 
dias.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimientos y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años:

Vitoria, 26 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe  del Servicio N acio 
nal de Prisiones.

O R D E N E S  de 20 . 21, 22 y 26 de  
de ju lio de 1959, adm itiendo al 
servicio, sin im posición  d e  san
ción, a ¡os fu ncion arios d el 
C u erpo de P rision es qu e se in 
d ican .

Ilmo. Sr. :  Vistas las diligencias 
instruidas a los funcionarios de 
Prisiones D. Francisco Prados 
García, D. Aureo Alvarez M achu
co, D. J uan González Sánchez, 
don Francisco Llopis Llorens, don 
Eladio Vaz Gallego, D. Esteban 
José Conhte de Camacho y don 
Antonio Calvo Escudero, Oficia
les; D. Julio Gutiérrez García, 
don Luis G u á jard o ‘ Fajardo M o" 
lero y D. Matías Oruña Raba, 
Guardias de Seguridad Interior; 
este Ministerio, de. conformidad 
con la propuesta del instructor y 
con arreglo al articulo 5.9 de la 
Ley de 10 de febrero último, 
acuerda Ja admisión de los ex
presados funcionarios, sin impo
sición de sanción.

Dios1 guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.— 
Año de \a Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe  del Servicio N a 
cional de Prisiones.

Ilmo. Sr. :  Vistas las diligencias 
instruidas a los Capellanes del 
Cuerpo de Prisiones D. Juan M i

guel Montes Mata, D. Fausto Ru
bio Cobos y D. Vicente Guijarro 
Collado, este Ministerio, de con
formidad con la propuesta del ins
tructor y con arreglo al articulo 
quinto de la Ley de 10 de febre
ro último, acuerda la admisión 
de los expresados funcionarios, 
los que quedarán en la situación 
que tenían con anterioridad al 
Glorioso Movimiento Nacional.

Dios guarde a V . I. muchos 
años.

Vitoria. 19 de julio de 1939.—- 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe  del Servicio N a 
cional de Prisiones.

íhnio. Sr.:  Vistas las diligencias 
instruidas ai Subdirector - Admi
nistrador del Cuerpo de Prisiones 
don Manuel Guerrero Blanco, es
te Ministerio, de conformidad con 
el Inspector y con arreglo al ar
tículo 5.9 de la Ley de 10 de fe
brero último, acuerda |a admisión 
del mencionado funcionario sin 
imposición de sanción.

Dios guárde a V . 1. mucho*’ 
años.

Vitoria, 20 de julio de 1939.—• 
Año de |a Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Na'
cional de Prisiones.

Ilmo. Sr.:  Examinadas las dilr  
gencias instruidas a los funciona
rios de Prisiones D  ̂ Jerónimo de 
Toca Gando, Jefe de Servicios; 
don Daniel Barroso Villalobos, 
don José Torres Molina, D . N i 
colás Merayo Arias, D. José  Pe
llón Cárdenas y D. Narciso C o 
rral Fraga, Guardias de S e g u r -  
dad Interior; este Ministerio, de 
conformidad con la propuesta del 
instructor y  con arreglo al ar
tículo 5.9 de la Ley de 10 de fe* 
brero último, acuerda l a admisión 
de. los mencionados funcionarios» 
sin imposición ck sanción.

Lo digo a V. I. su cono< 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. L mnehos 
años. •
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Vitoria, 21 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prisiones.
limo. Sr.: Vistas las diligencias 

instruidas a los funcionarios de 
Prisiones D. A gustín  Barco C a 
sado, Jefe Superior; D. G uiller
m o A . González Carrascosa y don- 
Gabriel Barco Criado, Subdirec
tores “ Adm inistradores;  este Mi-, 
nisterio, de conformidad con la 
propuesta del instructor y con 
arreglo al artículo 5.5 de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la admisión, sin imposición de san 
ción, de los mencionados funcio
narios.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 21 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Prisiones.
limo. Sr.: Vistas las diligencias 

instruidas al Médico del Cuerpo 
de Prisiones D. A drián  H u ar te  
Echenique, este Ministerio, de 
tonform idad con la propuesta  de] 
instructor y con arreglo al a r 
ticulo 5.5 .de la Ley de 10 de fe
brero último, acuerda la admisión, sin imposición de sanción, del 
mencionado funcionario.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 22 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servic o N a 
cional de Prisiones.
limo.. Sr.: Vistas las diligen

cias refeientes al Oficial Jet C u e r
po de Prisiones don Felipe Gaon¿ 
Coba, este Ministerio, de confor
midad con la propuesta del Ins 
tructor y con arreglo al artrcuk 
5.5 de la Ley de 10 de febrero ú l
timo, acuerda la admisión del men 
clonado funcionario, sin imposi
ción de sanción.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de julio de 1939.-— 
A ño  de la Victoria.

TOM/iS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Prisiones.
limo. Sr.: Vistas las diligen

cias instru idas al G u ard ia  de Se
guridad  Interior de Prisiones don 
Joaquín  Blázquez Trenado, este 
Ministerio, de conformidad con la 
propuesta  del instructor y con 
arreglo al articulo 5.5 de la Ley de 
10 de febrero último, acuerda la 
admisión de mencionado funcio
nario sin imposición de sanción.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de julio de 1939.— 
A ño  d e la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Prisiones.

O R D E N E S  de 19, 20, 21 , 22, 24, 
26 y  21 de julio de 1939 d ispo
niendo la baja definitiva en el 
Servicio de los funcionarios de 
Prisiones que Se citan.
Ilmo. Sr.: Visto  el expediente

instruido al O f i c i l  del C uerpo  
Femenino de Prisiones doña M a
ría del A m paro  Cenzano  Cubillas, 
este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta  del Ins truc to r  y 
con arreglo al A par tado  D )  del 
artículo noveno en relación con ei 
décimo de la Ley de 10 de febre
ro último, acuerda ln separación 
definitiva de] servicio de la expre
sada funcionaría.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria', 19 de julio de 1939.— 
Año d e la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Prisiones.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido ai D irector del C uerpo  
ce Prisiones don M iguel  M olins

Martínez, este Ministerio , de con. 
’ormidad con e¡ In s truc to r  y con 
irreglo al A par tado  D )  del ar- 
:ículo noveno en relación con el 
lécimo de la Ley de 10 de febre
ro último, acuerda la separación 
Je] servicio del expresado fun- 
:ionario, sin perjuicio de fe res-* 
)onsabilidad criminal a q u e haya 
ugar.

Dios guarde a V. I. m uchos 
mos.

Vitoria. 20 de julio de 1939.—« 
\ ñ o  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació-.
nal de Prisiones.

limo. Sr.: V  sto el expediente
instruido al C)ficia l del C uerpo  de 
Prisiones don Luis Paz y Paz, es
te Ministerio de conform idad con 
el In s truc to r  y c o n  arregio al 
apartado D )  del artículo noveno 
en relación, con el décimo de la* 
Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación definitiva 
del servicio de] m encionado fun-* 
cionario.

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.

Vitoria , 21 de julio de 1939.-' 
Año de la Victoria. *

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nació*
nal de Prisiones.

limo. Sr.: Visto  el exped entes
instru ido al Jefe de A d m in is t ra 
ción afecto a la Jefa tura  N a c io 
nal del Servicio de Prisiones don  
Vicente Sánchez Serrano, resu l
tando  del mismo que por el go
bierno marxista tué nom brado  
Delegado en M adrid  de la D irec
ción G enera l  de Prisiones cargo 
que aceptó y ejerció, y  que soli
citó del llamado gobierno m arx is
ta, y obtuvo la categoría de Jefe 
de A dm inis tración  de segunda  
clase, este M inisterior de confor
m idad  con el apartado  B) del ar
tículo noveno en relación con el 
décimo de la Ley de 10 de lebre
ro último, acuerda la separación 
definitiva del Servicio dei expre-i 
sado  funcionario .Dios guarde a V. I. muchos 
años.
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Vitoria, 21 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

. .no. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Prisiones.

l.mo. Sr.: Resultando oel ex
ced ien te  instru ido al Oficial de 
Prisiones de la Prisión de P a r t i 
do  de C arm ona  don Ju an  Fuen- 
salida Alba que este funcionario  
desobedeció jas órdenes de su Je
fe. Porteriorm ente a altas horas 
de la m adrugada, en estado de 
embriaguez, promovió un  escán
dalo y altercado con sus superio
res en la Prisión. En 1924 fué co
rregido con postergación perpetua 
p a ra  el ascenso por faltas de em 
briaguez, continuando actualm en
te con este vicio, hab iendo  sido 
sancionado por  |a  C om andancia  
M il i ta r  de C a rm ona en 31 de m a r
zo y 21 de octubre de 1937 por 
la citada falta y por escándalo p ú 
blico. 1:1 n primero de julio de los 
corrientes se presentó el encarta
do en la cárcel de dicha villa, en 
completo estado de embriaguez, 
insu ltando  y amenazando, siendo 
detenido por la G uard ia  M unici
pal.

Este Ministerio, de conformi
dad con el núm. 6.9 del articulo 
440, en relación con los aparta 
dos 1.9, 3.9 y 9.9 del 439 y 446, 
acuerda la separación definitiva 
del servic o y baja en el Escala
fón del Cuerpo, del expresado 
funcionario  con arreglo al art icu
lo 441 del Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 22 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio 
nal de f i s io n e s .

limo. Sr.: Visto ei excediente
instruido al Oficia] de Prisiones 
don Francisco M artínez Armero, 
este Ministerio, de conformidad 
con el Instructor y con arreglo a 
los apartados B) y D )  del art ícu
lo noveno en relación con el dé
cimo de la Ley de 10 de febrero 
último, acuerda la separación de

finitiva dei servicio del expresado 
funcionario.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 24 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Prisiones.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Subdirector de] C u e r 
po de Prisiones don  Patricio Ji- 
meno M artin ,  este Ministerio, de 
conform idad con la propuesta  del 
Instruc to r  y con arreglo al apar
tado D )  del articulo noveno en 
relación con e] décimo de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la separación definitiva del servi
cio del expresado funcionario.

Lo digo a V. I. para  su cono
cimiento y  dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 24 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ  
AREVALO

limo. sr .  Jefe del Servicio N ac io 
nal de Prisiones.

limo. Sr.: Visto el expediente
instruido a] Director del Cuerpo 
de Prisiones don A ntonio  G aray  
de Lucas, este Ministerio, de con
form idad con la propuesta  del 
Ins truc to r  y con arreglo al apar
tado D )  del artículo noveno en 
relación con el décimo de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la separación del servicio del ex
presada  funcionario.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 26 de julio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Il¿no. Sr. Jefe del Servicio N a  rio-
nal de Prisiones.

limo. Sr.: Visto e] expediente
instruido a la M aestr-  de Labores 
del Cuerpo de Prisiones doña Pi
lar Soto Muñoz, este Ministerio, 
de conformidad con la propuesta

del Ins truc to r  y  con arreglo al 
apartado  D )  del articulo noveno 
en relación con e:l décimo de la 
Ley de 10 de febrero último, 
acuerda la separación definitiva 
del servicio de la m encionada 
funcionaría.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid ,  27 de julio de 1939.—: 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO s

l imo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Prisiones.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instru ido al Oficial de Prisiones 
de la Sección Femenina doña A u 
rea Rubio Villanueva, este M i
nisterio, de conformidad con la 
propuesta  del Ins truc to r  y con 
arreglo al apartado D )  del artícu
lo noveno en relación con el dé
cimo de la Ley de 10 de febrero 
último, acuerda la separación de
finitiva en el servicio de la m en
cionada funcionaría.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid, 27 d e julio de 1939 .-  
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

l imo. Sr. Jefe del Servicio Nacio- 
' nal de Prisiones.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al M aestro del C uerpo  
de Prisiones don José H erranz  
H erranz ,  este Ministerio, de con
form idad  con la p ropuesta  del 
Instruc to r  y  con arreglo al apar
tado D )  del artículo noveno en 
relación con el décimo de la Ley 
de 10 de febrero último, acuerda 
la separación definitiva de] ser
vicio del mencionado funcionario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid ,  27 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N acio 
nal de Prisiones.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a] Oficial del Cúerpo de 
Prisiones don José Lancha Ruiz, 
este Ministerio, de conformidad 
con. la propuesta del Instructor y 
con arreglo al apartado D) del 
artículo noveno en relación con 
el décimo de |a Ley de 10 de fe
brero último, acuerda la separa
ción definitiva d e 1 servicio del 
mencionado funcionario.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones.

MINISTERIO DE I N DUSTRIA Y COMERCIO
OR D E N  de 24 de julio de 1939 

separando definitivamente del 
servicio del Estado a don A n-  
drés Cecilio Márquez Tornero, 
Auxiliar Especializado de Co
mercio.
Ilmo- Sr.: Visto el expediente 

instruido al funcionario don A n
drés Cecilio Márquez Tornero, 
Auxiliar especializado de Co
mercio al servicio del Estado, y  

De conformidad con la pro
puesta del Instructor Especial, 
nombrado al efecto y de acuer
do con la Ley de 10 de febrero 
de 1939, fijando normas para la 
depuración de funcionarios pú
blicos,

Este Ministerio ha acordado 
aceptar la propuesta de dicho 
Instructor Especial y que, en 
consecuencia, don Andrés Ceci
lio Márquez Tornero, Auxiliar 
especializado de Comercio, sea 
separado definitivamente del ser
vicio del Estado, cause baja en 
el escalafón d e 1 mencionado 
Cuerpo y pierda todos sus de
rechos como funcionario público.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Bilbao, 24 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr. jefe del Servicio Nacional 

de Comercio y Política Aran
celaria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RDEN de 19 de junio de 1959 
relativa a la designación de don 
Manuel Gutiérrez Torrero para 
que forme parte del Patronato 
del Museo Nacional de A rte  
Moderno, de Madrid.
Ilmo. Sr-: Habiéndose consti

tuido el Patronato del Museo N a
cional de Arte Moderno, de Ma
drid, y con objeto de proveer el 
lugar producido por la renuncia 
de D. Ignacio Zuloag.i,

Este Ministerio ha decidido 
designar para cubrir la referida 
vacante a D. Manuel Gutiérrez 
Torrero, técnico en Artes Gráfi
cas.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 19 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr-, Jefe del Servicio N a 
cional de Bellas Artes-

O RDEN de 27 de julio de 1939 
dando plazo para que se adm r  
tan en los Centros docentes de- 
cjaraciones juradas que sustitu
yan a las certificaciones de es
tudios.
Ilmo. Sr.: Vistas las numero

sas reclamaciones producidas por la inevitable lentitud con que 
se facilitan en lós Institutos de 
Enseñanza Media de las zonas 
últimamente liberadas, y muy es
pecialmente en los de las gran
des ciudades, los certificados de 
estudios que requieren los alum
nos para distintos usos académi
cos, y teniendo en cuenta que

esta lentitud se halla motivada 
por el desorden y mal estado en 
que los documentos de las Se
cretarias de los Institutos queda
ron a causa de la revolución y 
de la guerra, y que no podrán 
quedar normalizados los servi
cios administrativos de algunos 
de aquellos Centros inmediata
mente,

Este Ministerio dispone: 
Primero.—Los alumnos que no 

puedan obtener con la rapidez 
deseada las certificaciones acadé
micas de sus estudios de Ense
ñanza Media por no estar nor
malizados los servicios adminis
trativos del Instituto a que per
tenecen, podrán sustituirlas tran
sitoriamente mediante una decla
ración jurada suscrita por sus 
padres o representantes legales y  
adverada por dos testigos, en que. 
sea consignada clara e inequívo
camente la situación escolar del alumno.

Segundo. — Para que estas de
claraciones j u r a d a s  produzcan efectos académicos, será preciso 
que lleven el visado del Secre
tario Instituto respectivo, en 
los» derechos correspondientes a 
la certificación que, en su día, 
será expedida, tanto en pólizas 
como en metálico.

Tercero.^—Las declaraciones ju 
radas serán sustituidas por cer
tificaciones reglamentarias en el plazo de seis meses.

Cuarto.—La falsedad en las de
claraciones juradas llevará apa
rejada la nulidad de los actos 
realizados a su amparo y las res
ponsabilidades civiles y penales 
consiguientes.

Lo digo a V. I. para su Cono
cimiento y efectos-

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 27 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Enseñanzas Superior 
y Media.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

O R D E N  de 10 de julio de 1939 re
incorporando al servicio del Es
tado, sin imposición de sanción, 
a los funcionarios de Cuerpos  
Especiales que se mencionan.
Ilmo. Sr.: A cep tando  la p ro 

puesta  de V. I., que hace suya 
la del Ins truc to r  designado  al 
efecto,

Este M inisterio , en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero  ú lt i 
mo, ha d ispuesto  considera r  in~ 
cluidos en el apartado  a) del a r 
tículo qu in to  de dicha Ley, y, po r  
tanto, su re incorporación  al se r
vicio del Estado, sin imposición 
de sanción, de los siguientes fu n 
cionarios:

D on  Francisco Larrañeta Ilzar- 
be, Ingeniero  Jefe de prim era cla
se del C uerpo  de Cam inos, C a 
nales y Puertos, que en 18 de ju 
lio de 1936 servía como segundo 
Jefe de la Segunda Jefatura de 
E stud ios y Construcción  de Fe
rrocarriles

D on  Pedro Benito Barrachina, 
Ingen iero  prim ero  del C u e rpo  de 
Caminos, Canales y Puertos, que 
en 18 de julio de 1936 prestaba 
sus servicios en la tercera Jefa
tu ra  de Estudios y Construcción 
de Ferrocarriles.

Don José Lorca M arín, Inge
n iero . Jefe de segunda clase, que 
-en 18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a ja Jefa tura  de C o n s truc 
ción de nuevos ferrocarriles drí 
Estado de la Dirección G enera:  
del Ramo.

D on José López Gutiérrez, i n 
geniero Mecánico, Jefe de N e g o 
ciado de segunda clase, que en 18 
de julio de 1936 se hallaba afecto 
a la Comisaría de] Estado en la 
Com pañía  de los Ferrocarriles de 
M. Z. A.

D on Isidoro U riarte  Clavería, 
Ingeniero Mecánico y Jefe de N e 
gociado de tercera clase, Que en 18 
de julio de 1936 se hallaba afecto 
a la Comisaría del Estado en la 
C o m p a ñ í a  de Ferrocarriles de 
M. Z. A.

D on  Bernardo Gómez Lenga- 
rán, Ingeniero Mecánico, que en 
18 de julio de 1936 se hallabs  
áfecto a la Conits^fía del listado

en ]a Com pañía  de los Caminos 
de H ierro  del N orte  de España.

Don Servando Gallo y M ar t í 
nez de M aturán , Ingeniero In d u s 
tria ',  que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto al Consejo Su
perior de Ferrocarriles.

D on Bartolomé N avarro  M a r
tínez, Sobrestante s e g u n d o  de 
O bras  Públicas, que gu 18 de ju 
lio de 1936 prestaba sus servicios 
en ia Com isaría del Estado de los 
Ferrocarriles de la Z ona  Sur.

Don Jerónimo Pereira, Sobres
tante M ayor de tercera clase de 
O bras  Públicas, que en 18 de j u 
lio de 1936 se hallaba afecto a la 
Comisaría del Estado en la C o m 
pañía de jos Cam inos de H ierro  
del N o r te  de España.

D on  A rtu ro  Faura  Lorente, So
brestante primero de O bras  P ú 
blicas, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a la Segunda 
Jefa tura  de Estudios y C o n s truc 
ción de Ferrocarriles.

D on  Francisco Bordas D o m in 
go, Ingeniero Mecánico, que en 18 
de jul o de 1936 se hallaba afecto 
a la Com isaría  del Estado en la 
C om pañía de los Ferrocarriles de 
M. Z. A.

D on  Luis Cam ps Curt ,  ing e 
niero Mecánico, que en 1.18 de 
julio de 1936 se hallaba afecto a 
la Comisaría del Estado en la 
C om pañ ía de M. Z. A.

D on J o s é  Suárez Fernández, 
Ingeniero Mecánico, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba afecto a 
la Comisaría del Estado en los 
Ferrocarriles de la Z ona  N orte .

D on  Francisco A rm as  Rey, Pe
ricia] de Contabil idad  del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 desem 
peñaba el cargó de Tesorero C o n 
tador de la Sección de T ran sp o r
tes por Carretera.

D on Rodrigo Baeza Pérez, Pe
ricial de Contabil idad  del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto, c o m o  In terventor 
perm anente en la Comisaría del 
Estado en los Ferrocarriles de la 
Z ona  Centro.

D on  A nton io  C ám ara  Meién- 
dez, Auxiliar de Contabil idad  de 
Estado, que en 18 de julio de 
1936 desempeñaba servicios en M 
Comisaría del Estado de la Z ona  
Sur.

D on  Fermín Marco Genzor, 
A yudan te  primero de O bras  P ú 

dicas, que en 18 de julio de 1936 
;e hallaba adscrito a la Jefatura 
le Explotación de Ferrocarriles 
por el Estado.

D on A nton io  Fernández C u e 
cas Polo, In terven to r  de Sección 
leí Estado, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba áfecto al N egocia
do de Tráfico del Ministerio.

D on Félix Caballero Azcárate , 
In terventor de línea del Estado 
en la Explotación de Ferrocarr i
les, que en 18 de julio de 1936 se 
hallaba afecto a la Comisaria del 
Estado en ]a Com pañía  de los Fe
rrocarriles de M. Z. A.

D on Francisco Calvo Sancho, 
In terventor  de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto a la Comisaría del 
Estado en la C om pañía  de ]os Fe
rrocarriles de M. Z. A.

D on  M anuel Beltrán Talens, 
In te rven to r  de Sección del Esta
do, que en 18 de julio de 1936 se 
hallaba afecto a la Comisaría del 
Estado en la Com pañ ía  de los Fe
rrocarriles de la Z ona  Sur.

D o n  A lberto  H erre ro  Malats, 
In terventor  de Sección del E sta
do, que en 18 de julio de 1936 se 
hallaba afecto a la Com isaría del 
Estado de la Com pañía  de A n d a 
luces.

D on  Felipe Jiménez Castedo, 
In terven to r  de línea del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto a la Comisaría en los 
Ferrocarriles de la Z ona  Centro.

D on  Eligió A lonso A. R edon
do, In terven tor  de Sección del 
Estado, que en 18 de julio de 
1938 se hallaba afecto a la C om i
saría del Estado en la Com pañía 
de los Ferrocarriles de M. Z. A.

D on  Carlos López D uque ,  I n 
terventor en expectativa de in 
greso, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a-]a  Inspección 
de T ransportes  por C arre tera  de 
la provincia de Salamanca.

D on  D am ián  Fariña Guitián, 
In terven to r  de Sección del Esta
do, que en 18 de julio de 1936 se 
hailaba afecto a la Comisaría del 
Estado en la Com pañía  de los 
Ferrocarriles de M. Z. A.

D on  A ntonio  Fernández Mas- 
c o t e  Carbonell, In terventor de 
Sección del Estado, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba afecto a 
la Comisaría del Estado en los 
Ferrocarriles de la Z ona  Sur.
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D o n  Francisco Español de la 
Torre, In terven tor de Sección del 
Estado, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la C o 
misaria del Estado en la C om pa
ñía de jos Caminos de H ierro  del 
N orte  de España.

D on  Enrique Pérez Maffei, I n 
terventor de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto a la Com isar ía  del 
Estado de la C om pañ ía  de los 
Ferrocarriles de M. Z. A.

D o n  Isidoro Jesús M arco M u- 
rillo, In te rven to r  de Sección del 
Estado, que en 18 ‘ de julio de 
1936 se hallaba afecto a la C o 
misaría de la Com pañía  de los 
Ferrocarri les  de M. Z. A.

D o n  Luis M uñoz Pérez, In te r
ven to r  de Sección del Estado, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a |a  Com isaría de la C o m 
pañ ía  de los Ferrocarriles A n d a 
luces.

D o n  Emilio Blanco Saiom, In 
te rven tor de línea de] Estado, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a la Comisaría del Estado 
en  la C om pañ ía  de los Ferroca
rriles de M. Z. A.

D o n  Joaquín  Cuesta  Reixa, In 
te rven to r  de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto a la Comisaría de los 
Ferrocarriles de la Z ona  Sur.

D o n  Enrique Lubián Caldera, 
In te rven to r  de Sección del Esta
do, que en 18 de julio de 1936 sé 
hallaba afecto a la Comisaría de 
los Ferrocarriles de la Zona C e n 
tro.

D o n  Tomás Bezares Taullet, 
In terven to r  de línea del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto a la Com isaría del 
Estado en la Com pañía N acional 
de los Ferrocarriles del Oeste de 
España.

D on  Emilios M arch  M artínez y 
López del Castillo, In terventor en 
expectativa de ingreso en 18 de 
julio de 1936.D o n  Pedro  Sanz Basilio Llaca, 
In terven to r  de Sección del E sta
do, que en 18 de julio de 1936 se 
hallaba afecto a la Comisaría del 
Estado de los Ferrocarriles de la 
Z ona  Sur.Don Carlos M antilla  de los 
Ríos y Fonseca, In terven tor de 
Sección del Estado, que en 18 de 
ju l  o de 1956 se hallaba afecto a

la Comisaria del Estado en la 
C om pañía  de los Ferrocarriles de 
M. Z. A.

Don Emilio Ratia Bailén, I n 
terventor de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto a la Comisaría  del 
Estado en Ja C om pañía  Nacional 
de los Ferrocarriles del Oeste de 
España.

D on  M anuel P radera  Alvarez, 
In terven to r  de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto a ]a C om isaria  del 
Estado en la C om pañía  de los Fe. 
rrocarriles del N orte .

Don José M ayor Calvo, In te r 
ventor de Sección del Estado, que 
en 18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a la Comisaria del Estado 
en la Com pañía  de los Ferroca
rriles del N orte .

Don A ntonio  Santias Garrido, 
In terventor  del Estado, nue en 18 
de julio de 1936 se hallaba en ex
pectativa de ingreso.

Don M ariano M artínez Balles
teros, In terven tor del Estado en 
expectativa de ingreso, que en 18 
de julio de 1936 se hallaba afecto 
a la Inspección de T ransportes  
por C arre tera  en -la  provincia de 
Avila.

D on Victoriano Pérez García, 
In terventor  del Estado en expec
tativa de ingreso, que en 18 de 
julio de 1936 se hallaba afecto a 
la Inspección de T ransportes  de 
la provincia de M adrid .

D on  M anuel Victoria de Lecea 
y O ’Shea, In terven tor de Sección 
deí Estado, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la C om i
saría del Estado de la Com pañía  
N acional de los Ferrocarriles del 
Oeste de España.

D on  Diego Cervantes  C u a d ra 
do, In terventor de Sección del 
Estado, que en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto ‘a la C o 
misaría del Estado en la C o m p a
ñía de los Ferrocarriles de M. Z. A.

D on  Pedro Costales y López 
G rado , In terven tor  de Sección del 
Estado, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba en situación de super
numerario.

D o n  A ntonio  García  Al.miña- 
na, In terventor de Sección del 
Estado, que  en 18 de julio de 
1936 se hallaba afecto a la C om i
saría del Estado en la Com oañía

de los Ferrocarriles  de M. Z. A*
D o n  Nicolás Sánchez Calvo, 

In terventor  de Sección del Esta-» 
do, que en 18 de julio de 1936 se 
hallaba afecto a la Com isaría  del 
Estado de la Com pañ ía  de los F e
rrocarriles del N orte .

D on Mario G u zm á n  Pujarn is-  
clc, In te rven to r  de línea deí E s ta 
do, a ue en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a la C om isar ía  
del Estado en la C om pañ ía  de los 
Ferrocarriles de M. Z. A.

D on Juan  Rodrigo Z aragoza, 
In te rven to r  de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se ha* 
liaba afecto a la C om isaría  de los 
Ferrocarriles de la Z o na  Sur.

D on J u a n  A n ton io  A lem án  
García, In te rven to r  de línea del 
Estado, que en 18 de julio de 1936 
se hallaba afecto a lá C om isar ía  
de los Ferrocarriles de la Z o n a  
Sur.

D on  Rogelio C horo t  y M ora, 
In te rven to r  de línea del Estado,, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto a la Com isaría  del 
Estado en la Com pañ ía  de los Fe . 
rrocarriles de] N orte .

D on  Narciso  Ivart  A lbalat,  In 
terventor de Sección del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto a la Com isaría  del 
Estado en los Ferrocarriles de la. 
Z ona  Centro .

D on  José M aría  Gallo N úñez ,  
In te rven to r  de línea del Estado, 
que en 18 de julio de 1936 se h a 
llaba afecto a la Com isaría  del 
Estado en la C om pañía  de los Fe . 
rrocarriles del N orte .

D on  Ram ón M aestre  Pérez, In 
terventor en expectativa de ingre< 
so, que en 18 de julio de 1936 
prestaba servicio en la Inspección 
de Carre te ras  de la provincia de 
Valencia.

D o n  Fernando  Bonastre Pérez, 
In terven to r  del Estado, que en 18 
de julio de 1936 se hallaba en ex<» 
pectativa de ingreso.

D o n  M arcelino D om bón  Z arza , 
V igilante de C arre teras ,  que en 
18 de julio de 1936 se hallaba 
afecto a la Je fa tu ra  de O bras  Pú* 
blicas de Zaragoza.

Lo digo a V. I. p ara  su conocí* 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.
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Madrid, 10 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.

ALFONSO PEÑA BOEUF
Timos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y Jefe del Servicio 
Nacional de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes por Carrete- r a .

MINISTERIO DE D E FENSA N A C I O N A L
E j é r c i t o

Cruz Roja del Mérito Militar
OR D EN  de 26 de julio de 1939 

concediendo Cruz Roja del 
M érito M ilitar a Sor Cándida 
Bueno Sánchez y  otras.
Se concede la Cruz Roja del 

Mérito Militar a las enfermeras 
que a continuación se relacionan, 
por haber prestado sus servicios 
en Hospitales, sufriendo bombar
deos de artillería y aviación ene
miga sin haber abandonado en 
momento alguno su puesto, po- 

• niendo de manifiesto su abnega’ ción y espíritu de sacrificio: 
Enfermera Sor Cándida Bueno Sánchez.
Idem S o r  Concepción Santo 

Esteban.
Idem Sor Josefa García Aguar 
Idem Sor Dolores Iriarte Jimé

nez.
Idem Sor Asunción Echegoyen Tabar.
Idem Sor Joaquina Calvo López.
Idem Sor Angeles Báquedano Churrío.
Idem Sor Pilar García Tabar. 
Idem Sor María Teresa García Fernández Meras- 
Idem Sor Emerenciana Adrián Espeleta.
Idem Sor Enriqueta G ü e l  Aguado.
Idem Sor Felipa Moreno Bartolomé.
Idem Sor Isabel Cebrián Alegre.
Idem Sor Saturnina Asensio. 
Idem Sor María Galbarriatu. 
Idem Sor Milagros Ríos.
Idem Sor María Asunción Lio* pis.

Idem Sor Amparo Pertegas-
Idem Sor Angela Jiménez.
Idem señorita María del Car

men Sanz González.
Idem señorita Clotilde Ingel- 

mo Torcida.
Idem señorita Pilar del H oyo 

Enciso.Idem señorita María de la C on
cepción Martínez Casares - Casa
riego.

Idem señorita María Cristina 
Pardo Pérez

Idem señorita Socorro Ramírez 
de Esparza.

Idem señorita María Luisa Iri- 
barren Irigoyen.

Idem señorita Ana María Ola- 
ve Monteyl-Idem señorita Carmen Gonzá; 
Jez Giménez.

Idem  señorita Adela Moren® 
Márquez.Idem señorita Dolores Díaz 
Verdaguer.

Idem señorita Dolores Trullas 
Barbe.

Idem señorita Josefa Vives de 
Orleans

Idem señorita Nieves Moliner 
Vilosa.

Idem señorita Carmen Azpiroz 
López'Bailo.

Idem señorita Matilde Fernán
dez Laseda.

Idem señorita María Bilesa Ra
món.

Idem señorita M a r í a  Torres 
Calvo.

Idem señorita Pilar Ruiz Ruiz-
Idem señorita Angela Moradi- 

11o Zaldúa.
Idem señorita Adelina Canadá Martínez.
Idem señorita Severina Canadá 

Martínez.
Idem señorita María del Car

men Solans Osans.
I d e m  señorita Concepción 

Cuartero Ortiz.
Idem señorita Andresa A rm r  

lias Urgel.
Idem señorita Pilar Calvo M angas.
Idem señorita María Zulueta 

Mergarejo.
Idem señorita Eugenia Est^nga Cologa-
Idem señorita María Castell de Ulecia*
Idem señorita Rosario Vidal I Bernardo de Quirós J

Idem señorita Gloria Blasco 
Zalay.

Idem señorita María del Car
men Martínez Nacarino 

Idem señorita Carmen Navas- - cués González.
Idem doña Teresa N úñez de Oñate,
Burgos, 26 de julio de 1939»-* Año de la Victoria.

DAVILA

Subsecretaría del Ejército
Destinos

O R D E N  de 29 de julio de 1939 
destinando, en comisión, al A r 
mero Provisional don A rturo  
González Fernández y  otro personal
Pasan en comisión a los destinos 

que se indican el personal que a continuación se relaciona.
Armero Provisional don Arturo 

González Fernández, del Regi
miento de San Marcial núm. 22, 
ai Grupo de Regulares de Ceuta, núm. 3.

Idem ídem don Francisco Vega 
Martin, del Regimiento de Infan
tería de la Victoria, núm. 28, al 
Parque de Artillería de Valencia.

Idem ídem don Juan Loyola Lo. 
yola, del Regimiento de Infante
ría de la Victoria, núm. 28, al 
Parque de Artillería de Valencia.

Idem ídem don Diego Estévez 
León, del Regimiento de Infante
ría de Ja Victoria, núm. 28, al Par
que de Artiüería de Valencia.

Idem ídem don Julio Fernández 
Ferrero del Regimiento de Infan tería de San Marcial, núm. 22, al 
Parque de Artillería de Valencia.

Idem ídem don Blas Masitos 
García, del Regimiento de Infantería de Gerona, núm. 18. a| Par
que de Artillería de-Valencia.

Ajustador ídem don Antonio 
Gordillo Fernández, del Parque de 
Artillería de Valladolid, a recupe
ración de Efectos Militares del' Antiguo Museo de Artillería.

Auxiliar d e Obras y Talleres 
don Salvador Rivero Román, re
cuperado de Madrid,-a la Maes
tranza de Artillería de Madrid.

Idem ídem ídem don Juan Lo« 
renzo Vicente, del segundo Regi.
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miento de Artillería de Costa,  a 
la Escuela Central de Tiro de 
Madrid.

i

Al Parque de Artillería de Valla
dolid

Artificiero Provisional don Fe
derico Real Luna,  del Parque de 
Artillería del Ejército del Sur.

Idem ídem don Juan  Muñoz 
Bando,  de] ídem ídem ídem. ídem.

Idem ídem don Julián Rasero 
Guerra,  ídem ídem ídem ídem.

Idem ídem don César  Martínez 
Rey, de la Maestranza de Art i 
llería de Barcelona.

Burgos,  a 29 de julio de 1939.— 
A ño  de la Victoria.— El General  
Subsecretario del Ejército, Luis  
Valdés  Cavanilles.

O R D E N  de 31 de julio de 1939 
destinando ,* en comisión, al B ri
gada don Fulgencio del C id  
Fernández y otros Suboficiales  
del arm¿ de Artillería.
Pasan, en comisión, a los desti

nos que se indican los Suboficiales 
de A rtillería que a continuación 
se relacionan:

B rigada don Fulgencio del C id 
Fernández, de m unicionam iento 
del C . E. de Castilla, al servicio 
de Autom ovilism o del Ejército 
(confirm ación).

Sargento don U rbano Sánchez 
Egido, de recuperación de M a
drid, al T aller de Precisión de 
M adrid.

Idem don A ntonio Otero V áz
quez, del 11 Regim iento Ligero, al 
16 Regim iento Ligero. %

Idem don Santiago M ateo H er
nández, del 4.2 Regim iento P esa
do al 14 Regim iento Ligero.

Idem  Provisional don Juan
A lonso M artín, de m uniciona
miento del C. E. de Castilla, al 
Servicio de Autom ovilism o del 
Ejército (confirm ación).

Idem  ídem don A ntonio Ro- 
lléro Pereda, de M unicionam ien
to del Cuerpo Ejército C astilla, 
al Servicio de Autom ovilism o del 
Ejército (confirm ación).

Idem ídem don Bernardino
G uerra G arcía, de m uniciona
miento del Cuerpo del Ejército de 
C astilla, al Servicio de A utom ovi
lism o del Ejército (confirm ación) 

Idem  ídem don M iguel Z abalí

Castilla,  del 13 Regimiento Lige
ro, al 11 Ligero.

Burgos,  31 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El General  
Subsecretario del. Ejército, Lu s 
Valdés  Cavanilles.

S u b s e c r e ta r ía  d e  M a r in a  

Destinos

O R D E N  de 31 de julio de 1939 
destinando a la Jefatura del S e r
vicio N ac ion al  de Pesca al 
Ayudante de los Laboratorios  
Centrales de¡ Instituto Español  

, de Oceanografía D. Antonio  
Rodríguez de las H eras.

A  propuesta del Jefe del Ser
vicio Nacional  de Pesca, se des
tina a dicha Jefatura ai A y u d a n 
te de los Laboratorios Centrales 
del Instituto Español de Océano- 
g r a i a  D.  Antonio Rodríguez de 
las Heras.

Burgos,  31 de julio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Contra l 
mirante Subsecretario de Marina,  
Rafael  Estrada.

S u b s e c r e t a r í a  d e l  A i r e

B a ja s  por licenciam iento

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
disponiendo el licénciamiento 
de los Oficiales provisionales  
de Aviación  D . Juan  A n '~  'io  
Góm ez Trenor y otros.

A  petición de los in teresados, 
y  por pertenecer a reem plazos 
desm ovilizados, son licenciados, 
quedando en la situación m ilitar 
que determ ina el D ecreto de 30 
de junio últim o (B . O . núm. 183), 
lo s O ficiales provisionales de d i
cha A rm a que a coiitinuación se  
relacionan:

C ap itán  D , Ju an  A nton io  G ó 
mez T renor.

Teniente asim ilado D . Jacinto 
L illo M artínez.

Idem  D- D om icio  D íaz  de 
C uesta.

Idem D.  Pedro Busca Otalgui .
Idem D.  Luis Fernández G o n “ 

zález Muñoz.
Idem. D.  Francisco Echagüe 

Bouza.
Idem D. Luis Pelayo Ore.
Idem D. (Jarlos Mayer  Garga-  

11o.
Idem D. Florentino Martínez 

García.
Idem D. Ricardo Arellano del 

Mazo
Idem D Manuel  Márquez  ¿Ma- 

ristani.
Idem D. Luis  Comin Colomer.
Idem D.  José Robles  J imeno.
Idem D. Leonardo Losada  

Lángara.
Idem D.  Ignacio Gas taminza  

Insausti.
Idem D. José Rclaño Lapue- 

bla-
Idem D. Vicente S arah gu i Li- 

zárraga.
Idem D Gui ll ermo iflera C a 

cho-
Idem D.  Bernardo Losada  de 

Laso.
Idem D. Pedro Rojas  Solís.
Teniente asimilado D.  Juan 

Gaztelu Andoño .
Idem D. A gustín  Saralegu i Iba- 

rra.
Idem D. Clemente C ebrián  

M artínez.
Idem D- ¿Marcial C am pos F a

riña.
Idem D. Al fonso  Bosch A y m >  

rich-
Idem  D- Ram ón Soler M urillo .
Idem  D . Eugenio A rraiza  Vi- 

lella.
Idem D . A n drés A m orich R a

m írez.
Idem  D . Félix  G an cedo  Sáez.
Idem  D . Ism ael O lalla Cuenca. •
Idem  D . R ob erto  G arcía  Sala- 

zar Z abaleta.
Idem  D . E du ard o  G o n z  

H eredU .
Idem  D- L u is Ignacio A rana 

Ibarra.
Idem  D- Je sú s Sánchez del 

V alle.
Idem D . Ignacio Z u m á rr ig * 

Larrea.
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Idem D . Carlos U  r t e M u- 
guerza.

Id e m * D . A nton io  R o m á n  
C onde.

Idem D. León López Smeatz.
Idem D . José María López 

M ancisidor de Solano.
Idem D. Javier Prat Meseguer.
Idem D. Joaquín Carceller Fer

nández-
Idem D. José Ballaure Fernán

dez
Idem D . Felipe M edina Ben- 

jUmea.
Teniente D. Ricardo Segura- 

Fernández.
Idem D. Francisco Mesa Cra- 

mazou.
Idem D. Isidro C am po Fraga.
Idem D . Francisco Javier Le- 

yón  Figueras.
Idem D Fernando Díaz de 

Bustamante.
Idem D- José Villar Manzana

res.
Idem D  A lfredo Joaquín Pi- 

juán.
Idem D . M ariano del Fresno 

Martínez Baroja.
Idem D . Facundo G onzález 

Cuesta.
Idem D. Pedro M ontero G ó 

mez.
Idem D. José María Agramunt 

Matutano.
Idem D . José A nton io  D om ín 

guez Salazar-
Idem D. Francisco Javier Jo- 

yanes Echegoyan-
Teniente A sim ilado D . Miguel 

Ortega Spotorno-
Idem D . Rafael Durán G on zá 

lez.
Idem D. Federico H oyos  Ve- 

lasco.
Idem D. José Juega Boubón.
Idem D . Emilio G óm ez Pérez.
Idem D. A lfon so  Sánchez Fa- 

bré.
Idem D. Ignacio Ibarra Vergé.
Idem D- Fernando Díaz Vega.
Idem D- Fermín de la Sierra 

Andrés.
Idem D. Eugenio Aguirre Cas

tillo.
Idem D . Ignacio Muguruza 

Madariaga.
Idem D . Manuel García A lber

tos.
Idem D . Ricardo O  arán A ñ i-

Idem D. José Fombuena Bes- 
ser.

Idem D- M anuel H ierro Báez.
Idem D- Ricardo A lon so  Cas

tellano-
Idem D . José Paz Shaw.
Idem D . A ntonio Geis Sal- 

vanas.
Idem D. A m ón Sevilla A rcos.
Idem D. José María Espinosa 

de los M onteros.
Idem D. Vicente Fombuena 

Besser.
Idem D. Jesús Casas Ramírez 

de Arellano-
Idem D- G abino Fernández A l- 

varez.
Icfem D. Ramón G onzález 

Vega.
Idem D . Eduardo Viia Pascual.
Idem D. José Pratmaso Pa- 

rera.
Idem D. Angel Aramendia La- 

santa.
Idem D . A ntonio  Bajo Oller.
Idem D . Arturo Ruiz López.
Idem D- Fernando Rodríguez 

Pérez-
Idem D . José A praiz Barreiro-
Idem D . José de la Viña y 

Villa.
Idem D . A ntonio Balraaseda 

Sarasola.
Idem D. Francisco de la Torre 

Torres.
Idem D. A ntonio E p e l d e 

H uéto.
Idem D . A lejandro Fernández 

Vilelta.
Idem D. A frod isio  A guado 

Bala-
Idem D Joaquín Carceller Fer

nández.
Idem D . Pedro Allende M ar

tínez.
Idem D. Pablo Palazuelos de 

la Peña.
Alférez D . Ginés V elázquez 

García.
Idem D. Carlos Lamadrid Prat.
Idem D. José María González 

M uñoz.
Idem D. Manuel Caballero de 

Rodas
Idem D Félix Portera Fernán

dez-
Idem D . Miguel Torent Sos- 

tres.
Idem D. Pascual Taillefer G il.
Idem D . Enrique Llaneza R o 

dríguez

Idem D . José O riol V ives de 
Casanova.

Idem D. Francisco Saro P or 
sada. •

Idem D . José Rojas Jipini.
Idem D- Francisco Echenique 

G óm ez
x Idem D. Eloy A lvarez Lastra.
Idem D . Felipe Ruano del 

Cam po.
Idem D. A nton io  Barella Sa- 

bater.
Idem D. V íctor M onfort Tena.
Idem D. L eopoldo Melián Lo- 

bezl.
Idem D . Manuel M uñoz Bena- 

vides.
Idem D. R oberto Trías Milá.
Idem D  Luis Dávila Ponce de 

León
Idem D  José Meches Nicolás.
Idem D . M ariano Jiménez G u 

tiérrez.
Idem D . A nton io  Díaz Lorda.
Idem Daniel Fúnez Gargantiel.
Idem D . Juan Luis Cobeaga 

A lberdi.
Idem D. Fernando M ontes R o- 

driguez.
Idem D. Sergio M ontero M e- 

néndez.
Idem D- A lejandro Font D a

mián.
Idem D . H erm enegildo Menén- 

dez Fernández-
Idem D. Juan Manuel T orroba 

Llórente.
Burgos, 28 de ju lio de 1939.— 

A ñ o  de la V ictoria.—El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
disponiendo el licénciamiento 
de los Oficiales de Com plem en
to de Aviación D . Eusebio Pas
cual Casanovas y  otros.

A  petición, de los interesados, 
y por pertenecer a reemplazos 
desmovilizados, son licenciados,* 
quedando en la situación militar 
que les corresponda, los Oficiales 
de Complemento del Arma de 
Aviación que a continuación se 
relacionan:

Capitán D. Eusebio Pascual 
Casanovajs.

Idem D. Rafael Manera Rovira. 
Idem D. Miguel Sanchiz Alva~ 

rez de Quindós.
. Teniente D. Carlos Samperf 
Carreras.
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Idem D. Jaime Díaz de Rivera
Idem D. Ricardo Moroder G ó 

mez.
Idem D. Fernando Flores Solís.
Idem D. José Aparicio Calvo.
Idem D. Enrique del Castillo 

Yurrita.
Idem D. Pablo Benjumea Lora.
Idem D. José Picó Aguiló.
Idem D. Marino Rico Castro.
Idem D. Miguel Elizalde Biada.
Idem D. Manuel Domecq G on 

zález.
Idem D. Miguel Roselló N o 

gueras.
Idem D. Eduardo Vila Pascual.
Idem D. Rafael Gispert Terra" 

dell.
Idem D. José Antonio Coderch 

de Senmenat.
Idem D. Gabriel Ballester Te- 

trasa.
Alférez D. Martín Colón. Vidal.
Idem D. Demetrio Tellecbea 

Turrillas.
Idem D. Joaquín Medina Lo" 

"pez-Quesada.
Idem O. Ramón Duran Bal"

^ CU-S - ^ . ,Idem D. Francisco Fernandez 
Agudo.

Idem D. Federico Sanfeliú No* 
gués.

Idem D. Juan Juaneda Rover,
Idem D. Pedro Gual Cano.
Burgos, 28 de jülio de 1939. ■ 

A ño  de la Victoria.— El Genera! 
S u b s e c r e t a r i o ,  Luis Lombartc.

O R D E N  de 28 de julio de 1939 
disponiendo el licénciamiento 
de los Oficiales honorarios de 
Aviación D. Jaime Clavell M on ” 
fiú y  otros.

A  petición de los interesados, 
y por pertenecer a reemplazos des~ 
movilizados, son licenciados, que" 
dando en la situación militar que 
les corresponda, los Oficiales h o 
norarios del Arma de Aviación 
que a continuación se relacionan: 

Capitán D. Jaime Clavell M on - 
tiú.

Idem D. José María Duñabeitia
de la Mota.

Idem D. José María Montero
Sánchez.

Idem D. José María Gaztelu 
Sánchez-Marcos.

Idem D. Manuel Díaz Guarda-
m  i n o .

Idem D . Tomás Gómez Acebo.

Idem D. Manuel Cases Lamolla. 
Idem D. Luis Gutiérrez Soto. 
Idem D. Manuel Cavanes Mata. 
Idem D. Javier Barroso Sán- 

chez'Guerra.
Idem D. Manuel Cámara M u 

ñoz.
Idem D. Santiago García Fuen

tes.
Idem D. Manuel Sabadell Cam- 

prodón.
Teniente D. Angel Mata Pe_ 

droche.
Idem D. Manuel Aivarez de 

Estrada y M . Alba.
Idem D. Francisco Galnares 

Sagastizábal.
Idem D. Antonio Ortiz Arce. 
Idem D. Salvador Gayarre Gal- 

vete.
Idem D. Vicente Campos Gue- 

reta.
Idem D. Raúl Celestino G ó 

mez.
Idem D. Juan José Viraved de. 

Valle.
Idem D. Cayetano Cabanves 

Mata.
Idem D. Federico Somolinos 

Cuesta.
Alférez D. José María Pineda 

Zurita.
Idem D. Eulogio Carreras To~ 

ribio.
Idem D. Juan Lancha Ruiz. 
Idem D. Mariano .Luis Gonzá

lez García.
Idem D. Santiago Lambea Gar

cía.
Idem D. Manuel Sánchez G ue

rrero.
Idem D. Antonio Flores Tas"

sara* ^Idem D. Juan Pe ña fiel Cala-
horra.

Idem D. Antonio García M a
yoral.

Idem D. José Marañón Jimé"
nez. '•

Idem D . Rafael Soler Perol. 
Idem D. Narciso Jiménez Pé~

rez- __ .
Idem D. Juan Pedro Toro Buiza
Idem D. Eduardo Bustillo L ó

pez.
Idem D. Manuel Tejero M e-

jías.
I'dem D. Antonio González

Amaliach.
Idem D. Pedro Aritio Morales. 
Idem D. Ildefonso Ayguavives 

Sola.
Idem D . Luis Rojas Jipini.

Idem D. Francisco Olmedo Ló-
pez:

Idem D. Pablo Vallaure Cima. 
Idem D. José María Llosent 

Marañón.
Capellán D. Bonifacio Gallego 

Pérez.
Idem I). Félix Martín A o n s o .
Burgos, 28 de julio de 1939.— 

A ño de la Victoria.— El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

A D M I N I S T R A 
C I ON C E N T R A L

MINIS T E R I O  DE EDUCACION 
NACIONAL

Servicio Nacional de Enseñanzas 
Superior y Media

C I R C U L A R  aclaratoria de la de 
4 del mes pasado (B. O. del 9).
De conformidad con lo dis- 

puesto en el art. 6.- de la O r 
den de 4 del actual, y como acla
ratoria a lo prevenido en su ar
ticulo 4.5, esta Jefatura dispone: 

Primero.— La convocatoria de 
septiembre aludida en el art. 4.9 
de la Orden de 4 del actual, se
rá anticipada para los alumnos de 
los dos últimos cursos de Bachi
llerato, a fin de que puedan, en 
su caso, hacer uso de las con 
vocatorias referentes a exámenes 
de ingreso en la L-niversidacl y 
de Estado- 

Segundo.— Abierto el .período de 
inscripción para ei día 1 de agos
to, los alumnos que deseen ha
cer uso del derecho reconocido 
en el número anterior, procura- 
rán utilizar los primeros dias de 
dicho período para que puedan 
concurrir a las pruebas que los 
Institutos convocarán, de m odo  
que queden terminadas antes dei 
día 20 del mismo mes de agosto.

D ios guarde a V V .  II. muchos 
años.

Madrid, 26 de julio de 1939.— 
A ñ o  de la Victoria.*—El Jefe del 
Servicio Nacidftal de E n f a t u a r  
Superior y Media, José Pemar 
tín.
limos. Sres. Rectores de las U ni

versidades y  Directores de los 
Institutos Nacionales de En
señanza Media


